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Núm. 2674

,. DELEGACION PROVINCIAL .
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

DE BALEARES

Declaraciones de mocimiento comercial de 
e.ristendas de Almendra y Ace llana.

. El señor Presidente de la Comisión pa
ra el Comercio de la Almendra y la Ave 
líaiia me comunica que dicho Organismo 

. ha acordado que ¿a declaración quincenal 
de movimiento de existencias, esta kn 

. do por la Circular n." 144 de esta Oelega-
eióu Provincial de 10 de septiembre i le 
mo(B. O.P. n. L2-767 de lb-9-48), pata

i los exportadores, almacenistas y descas- 
caradores, queda redundida en una sola 
declaración, que habra de hacerse en las

Imismas condiciones señaladas en la iei 
rida Circular n.» 141 y precisamente el 
díaJ.° de cada mes,

L En consecuencia de lo que antecede 
ha de entenderse que la declaración de
berá comprender el movimiento habido 
durante un mes completo en \ ez de quin
ce días, no debiendo interpretarse tal mo
dificación en el sentido de remitir el día 
primero las declaraciones quincenales, si

. nó una sola que comprenda dicho peí iodo.
La primera declaración que queda su

primida es la de quince de novic!12 
debiéndoee presentar la quincenal depi 
mero de noviembre, e iniciándose las 
mensuales al formular la ue pnmeio ( e 
diciembre. ,

' , Lo que se publica para general cono
' cimiento. , ; ..oPalma 2 de noviembre de 1948.—Id

[■ Gobernador Civil.

Núm. 2661 ,
I Reparto de MANTECA, ALUBIAS, 
I JABON, y CHOCOLATE para ADUL- 
FTOS; de ARROZ, MANTECA,. AZUCAR, 

V JABO» para INFANTILES de lactan
cia natural, de LECHE CONDENSA1 )A 
y JABON para INFANTILES lactancia 
mixta y artificial de JABON y ARROZ 
para INFANTILES del segundo ciclo, y 
de AZUCAR, JABON y ARROZ, para
INFANTILES deG tercer ciclo, corres
pondiente a la semana nú mero-45, com
prendida entre los días 1' al 6 del próximo 

. mes de noviembre.
A D U L.T OS

Contra corte de cupón de la semana 
número 45 de aceite, 200 gramos de MAN
TECA por persona al precio de 3'70 ptas. 
ración. , , ,

Contra corte de cupón de la semana, 
número 45 de legumbres, 250 gramos de 
ALUBIAS por persona al precio de 1‘55 
ptas. ración. •

X Contra corte de cupón de la semana 
núm. 45 de pasta sopa, 100 gramos, de-. 
JABON por persona, al precio de 0‘60 
pesetas ración.

Contra corte de cupón déla semana 
número 45 de chocolate, 100 gramos de 
0HOQOTATE por persona al precio de 
1*10 pesetas ración.

INFANTILES LACTANCIA NATURAL
Contra corte de cupón número 16 de | 

arroz, 300 gramos de ARR< V¿ por perso
na, al precio de r05 pesetas'ración.

Contra corté de cupón n. 9 de aceite, 
200 gramos de MANTECA por persona, al 
precio de 3*70 pesetas ración. ,

Contra corte de cupón n.° 9 de azúcar, 
200 gramos AEUCAR por persona, al pre
cio de l‘50ptas. ración. . ,

Contra corte de cupón n.° 16 dejalxm, 
200 gramos de JABON por persona al 
precio de l‘20 ptas..ración.

INFANTILES LACTANCIA MIXTA
Contra corte de cupón n.9 16 de leche 

condensadapJ botes LECHE CONpEN
SADA por persona, al precio de 11 "50 pe
setas ración. " . ,

Contra corte de cupón n. 16 de jabón, 
200 gramos JABON por persona, al pre- 
•cio de l‘2O ptas. ración.

IN FANTILES LACTA NCIA
* ARTIFICIAL *

Contra corte de cupón n.° 16 de leche 
condenaada, 4 botes LECHE CONDEN- 
SADA por persona1 * * * *, al precio dé 23‘00 
ptas. ración. . , •

Contra corte de cupón n." 16 de jabón, 
200 gramos JABON por persona,,al pre
cio de l‘-20 ptas. ración.

INFANTILES SEGUNDO CICLO-.
Contra corte de cupón n." 16 de jabón, 

200 gramos JABON.por perspna, al pre
cio de 1‘20-ptaa. ración. ,

Contra corte de cupón n." 16 de puré, 
200 gramos ARROZ por persona, al pre
cio de.0*70 ptas. ración. • ; -

INFANTILES TERCER CICLO
Contra corte de cupón n.° 40 de azú

car. 200 gramos AZUCAR por persona, al 
precio de 1‘50 ptas. ración

Contra corte de cupón n.° 40 de jabón, 
200 gramos JABON por persona, al precio 
de 1'20 ptas. ración. , . ,

. Contra corte de cupón n.° 40 de puré, 
900 gramos ARROZ por persona,- al pre^
ció de 0‘70 ptas. ración.

Los Srés. detallistas ademas de los 
cupones anteriormente citados cortarán 
los que a continuación se indican: A 
adultos los cupones de la semana n.' 45 
de azúcar y patatas a infantiles de lactan
cia natural el cupón n-.° 16 de patatas; a 
infantiles del segundo ciclo el cupón 
n." 16 de patatas; y a infantiles del ter
cer ciclo el cupón número 40 de carne. .

Importa este racionamiento incluidos 
ImpuStos Municipales»'la cantidad de: 
6‘95 utas, ración para ADULTOS; 7*45 
ptas. f ración, para INFANTILES DE 
LACTANCIA NATURAL: 12‘7O pesetas rabión para INFANTILES DE LACTAN- 
(UA MIXTA: ¿4‘20 ptas. ración para 1N- 
FXNTIlíES d e LACTANCIA ARTIFI
CIAL; l‘9O ptas. ración para INFANTI
LES DEL SEGUNDO CICLO; 3‘ io pe- 
seías ración para INFANTILES DEL 
TERCER CICLO. .

Los Sres. detallistas se personaran a 
sus respectivos almacenes para la retira
da de dichos artículos.

Los Sres. carniceros para la retirada 
de MANTECA, se personarán en los si
guientes almacenes: del número 1 al 21

Las leves obligarán en la Península, Islas ady t Amtes/Canarias 
v territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20> 
días de la promulgación, si én ella no se dispusiera otya cosa, be 
entieiíde hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E. .

Las leves, órdenes v anuncios que se manden publicar en los 
Bm.i iix e s OnciALb^ se han de remitir al Exorno, br. Gobernador 
Civil y por cu-yo conducto se pasarán a los editores de los menciO' 
natíos periódicos (R. O-, 4e 6 ele 1839).

de Industrias Cárnicas Tejedor; del nú
mero 22 al 56 de Productora ti ocmera, 
Sí A.; del núm. 57 al 91 de D. Francisco 
TejedorFíarcía; deLn.o 92hl 101 de Don 
Vicente Martorell y del num. 102 al 113 
v Economatos'de D. Rafael Agudo.
' Palma de Mallorca, 30 de octubre ‘de. 
1948.—El Gobernador Civil. -

* . * *
, ‘ Núm. 2651

JUNTA ESPECIAL LOCAL 
DE PRECIOS DE MENORCA

Relación de Precios Oficiales para los 
artículos que a continuación se indican, 
los cuales regirán en toda la Isla, durante 
el mes de noviembre de 1948.

Aceite.-—P re c i o venta almacenista, 
9'336 utas, kg.'—Precio venta al público, 
8'80 ' 0'20 ptas. litix. (1) , *

Alubias blancas. -Precio venta alma
cenista, 6* 15. ptas. kg.—Precio venta al 
público, 7'00 ptasl kg. •

Arroz corriente.—Precio venta alma
cenista, 3'32 pesetas kg. Precio venta al 
público, 3'5.0 ptas. kg. "

Azúcar blanca. Precio venta alma
cenista, 7'10 ptas. kg.—Precio venta al 
público, 7^50 ptas.*kg.

Bacalao.—Precio venta almacenista, 
8'90 ptas. kg.—Precio venta al público, 
10'50 ptas."kg. ■ . ,

Café crudo.—Precio venta almacenista 
27'841 ptas. kg.—Precio" venta al publico, 
3^00+1 ptas. kg. (2) ‘

Chocolate.—Precio venta almacenista, 
10'60 ptas. kg. -Precio venta al publico, 
11'00 ptas. kg. , .

Garbanzas.—Precio venta almacenis
ta, 7'00 ptas. kg.—Precio venta al publi
co, 7'50 ptas. kjg. ' .

' JabónarBrecio venta almacenista, 
'5'55 ptas. kg— Precio ventad! público, 
6‘oo ptas. kg. . á -Lentejas.—Precio venta almacenista, 
5'00 ptas". kg.—Precio venta al pública 
5'50 ptas. kg. _ . , ,Leche de vaca (Capital)a-En despa
cho 2'35 ptas litro—En domicilio, 2 aO
ptas. litro. , । • . _ .

Leche de vaca (Pueblos Isla).—Precio 
venta en despacho, 1'95 ptas. litro, en do
micilio, 2T0 ptas. litro ,

Leche‘cÓndeñsada.—Precio venta al
macenista; 5'48 ptas. bote.—Precio venta 
al público, 5'75 ptas. bote. *

Manteca fundida.-Precio venta alma- 
cenrista, 15'15 ptas. kg.-Precio venta al 
público, 17'00 ptas. kg. .

Pastas para sopa.—Precio venta alma
cenista,* 4'60 ptas. kg.—Precio venta al 
público, 5'00 ptas. kg.

Patatas.— Precio venta almacenista, 
1'395 ptas. kg.—Precio venta al público, 
1'50 ptas kg. ' , . ,

liabas —P r ocio venta almacenista, 
■rjoptas kg—Precio venta al público, 
3'00 ptas. kg.

(1)' Financiación reserva aceite 194J.
(2) Canon Agricultores Guinea.

Precio de las harinas a los industriales 
, Panaderos :
1 .a Categoría al precio de 693'81 pese

tas el Q. M. .
2 .a Categoría al precio de 543'73 pese- | 

tas el Q. M.

3 Categoría al pr®no de ,3666 * *19 pesé-
tas el Q. M. ' .

Compléme*to Infantil al precio.de 
356'23. ptas, el Q. 'M.

Precios ele las raciones de pan
Ración de 80 gramos para, la 1.a cate

goría, 0‘50 ptas.
Ración de 100 gramos para la 2.a cate

goría, 0‘50 ptas.
Ración de 200 gramos para la 3/ cate

goría, O'íP ptas. *
Ración de 100 gramos para. Comple- 

mentodiifantil. 0‘35 ptas. •
Los señores Alcaldes-Delegados Loca

les de Abástecimientós de esta Isla cui
darán por el exacta cumplimiento de lo 
ordenado, cuidan do* que estos precios n o 
sean alteradós en sus respectivos Muni
cipios. *

Maltón 27 de octubre do 1948.—EL De
legado del Gobierno-Présidente.

Núm. 2683 - 1
EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES . .

Tixlmnal de exámenes para proceer una 
plaza de practicante de' la Be

neficencia" Provincxti l
En cumplimiento de lo acordado por 

este Tribunal se convoca a los seitóres 
aspirantes admitidos, para que a las lo 
horas (1 tarde) del día nueve del comente 
mes comparezcan en el Hospital Provin
cial de esta ciudad para dar comienzo a 
los ejercicios de examen para cubrir una 
plaza de Practicante de la Beneficencia- 
provincial; quedando «advertidos los se- 

‘ fiores aspirantes que de po comparecer 
al primer llamamiento, se les declarara , 
decaídos en sus derechos •

Lo que se hace público para general 
conocimiento. - -

Palma, 3 de noviembre ele 1948. -i^i 
Presidente del Tribunal, Jaime Mimar.

* 
❖ f * 

Núm. 2653 
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BALEARES .

Dirección ‘General de Obras Hidraidicas 
Otorgando a D.a Francisca Mercant Más 

la concesión de carácter permanente 
para ejecutar las obras comprendidas 
en el piMiyecto suscrito en mayo de, 

‘ 1916 por él Ingeniero de caminos don
. Antonio Parietti Col! para aprovechar 
aguas del torrente de Valldemosa, en 
término del mismo nombre, con des
tino a riegos de la tinca llamada

ña

.«Huerto de Son Mat^e», ■
«Visto el expediente incoado por Do

ña Francisca Meréant Más para api oxe- 
char aguas del Torrente Valldemosa, en 
término del mismo nombre (Mallorca), 
con destino a riegos de la tinca de su pro
piedad denominada «Huerto de Son Mat-

D Resultando que abierto el período de 
admisión de proyectos en competencia, 
solo se ha presentado el del peticionario, 

Resultando que- durante la informa
ción pública reglamentaria no se han íor- 
mulado-oposiciones. , .

1 Resultando que el Ingeniero encarga

M.C.D. 2022



2
do, previa confrontación sobre el terreno, 
informa favórablémentc y propone se ac
ceda a lo solicitado, con sujeción a. las 
condiciones que détalla. .

Resultando que también informan fa
vorablemente la Jefatura Agrouómicá, la 
Abogacía del Estado y la Jefatura de 
Obras Pú-blicas de Baleares.

Considerando que no se lian presenta
do proyectos en competencia'ni reclama
ciones. . , V • ■

Considerando que todos' los informes 
emimitidbs son favorables.

Esta Dirección General de acuerdo 
con el inforipe emitido por la Asesoría 
Jurídica ha resuelto accederá lo solicita
do con sujeción a las siguientes condicio
nes: • . . ■ 1

1 ."‘—Se autoriza a D.a Francisca Mer- 
cant Más para anrovechar aguas que dis
curren por el torrente de Valldemosa, con. 
destino al riego de la tinca de su propie
dad denominada Huerto de Son Matge», 
en el término municipal de Valldemosa 
(Malloreíi), en cantidad que no excéda de 
cinco ’it^s por minuto.

2 .a—Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la petición, sus
crito en Palma, de Mallorca en' Mayo de 
1946 por el Ingeniero de Caminos D. An
tonio Parietti. La Jefatura de Obras Pú
blicas podrá autorizar pequeñas varía- 
ciones que no alteren la esencia.de la 
concesión y tiendan Al perfeccionamiénto 
del proyecto. .

3 .a—Se otorga ésta concesión a perpe
tuidad.

4 .a—Ijas obras se empezarán en el pla
zo de tres meses, contados a partir de la 
fecha de publicación en el Holetm Oficial 
del Estado de esta Concesión, y deberán 
quedar terminadas en el plazo de1 doce 
meses, contados a partir de la misma fe
cha. ’ • V

5 .a- Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes relativas.a la In
dustria Nacional, Contratos y Acciden
tes del Trabajo y demás de darácter so
cial. ■ ’ •

. 6.a—Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura de . 
Obras Públicas de Baleares y siendo de 
cuenta del concesionario los gastos que 
por aquella se originen, debiendo darse 
cuenta a esta' Entidad del principio de 
los trabajos. .

Una vez terminadas y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su re
conocimiento1, levantando acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condicio- , 
nes y expresadamente se consignen los 
nombres de los productores españoles 
(|ue hayan suministrado las máquinas y 
materiales empleados, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar 
este acta la Dirección General.

7 .a—Queda sujeta esta concesión al 
pago'del canoif que el día de mañana pu
diera estahle.cbl’se por la Administración, 
con motivo de las obras de regulación de 
la corriente del río realizadas por el Es
tado. .

8 .a El co'ncesiónario queda obligado 
a cumplir, tanto en la construcción como 
en 1-a explotación, líes disposiciones de la 
Ley dé Pesca fluvial para conservación 
de las especies. .

9 .a —El depósito coilslituído quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de" reco
nocimiento final de las obras.

10 .a—Se concede la ocupación de do- 
íhinio público necesario para las obras. 
En cuanto a las servidumbres legales po
drán. ser decretadas por la autoridad com
petente.

t ‘ 11.a—La Administración se reserva el 
el derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que seaTi necesarios para to
da clase (le obras públicas, en la forma 
que estime cónyehient^, pero sin perjudi
car las obras de Aquella.

12 .a -Se otorga esta concesión dejan
do a salvo el derecho de oropiedad, sin 
peijuicio de tercero y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres' exis-ten- 
tés" 1 • • .

13 .a—Las características, del apro\'c 
chamiento para su inscripción son:

Nandire d. e I cencesioimido: D.a Fan-. 
•.cisca Mercant Más.

, Clase de api'orcdiamiento*. Presa de de
rivación a un pozo provisto de noria con 
tracción animal.

Comáente de que se deeica: Torrent,e de 
Valldemosa. .

Término Municipal en qi.ee radica.la to
ma*. Valldemosa.- .

('aitdaI utilizado: Cxuco litros por mi
nuto. . •

• Objeto de! aprorecbamiento: Riego de 
una superficie de 3.551 m-'.

11.a—La Administración se reserva el 

derecho de obligar o disponer un módulo 
dé instalación, si así conviniese al inte
rés general.

' 15.a—Caducará la concesión por in-. 
oumplimierUo de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes declarándose aquella según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendq aceptado la peticionaria 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, que quéda unida 
al expediente, lo comunico a V. .1. para 
su conocimiento el de la interesada y de
más efectos con publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l -de la provincia.» Dios guar
dé a V. I. muchos años.—Madrid, 15 de 
octubre de 1948.*—El Director General, 
Francisco García de Solá.—Rubricado.— 
limo. Sr. Ingeniero Jefe de Obras Publi
cas de Baleares. .

Es copia.—El Ingeniero Jefe P. A., Má
ximo Chulvi.

. * * *
• Núm. 2647 .

, JUNTA DE. OBRAS. Y SERVICIOS 
del Puerto de Palma de Mallorca

DIRECCIÓN FACULTATIVA
Terminadas por el destajista D. Juan 

Rigo-lulipa, las obras del «Proyeccto de 
Tinglado en el Espigón de la Consigna», 
en este Puerto; y a efectos de la devolu
ción de la fianza, se publica el presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia. para que en cumplimiento de la 
R. O. de 3 de agosto de 1910, y en el pla
zo de treinta días, contados desde la in
serción del mismo, el Alcalde del término 
municipal de Palma, en que radiba la 
obra de que se trata, remita a la Direc
ción Facultativa de la Junta de Obras y 
Servicios del Puerto de esta Capital, un 
certificado en el que conste las declama
ciones que se hayan presentado en con
tra del citado destajista^ en la inteligen
cia de que sino se remite el certificado 
de referencia, en el plazo fijado, se con- 

„ siderará que, no existe reclapiación al- 
‘guna. " -

Palma de Mallorca a 29 de octubre de 
1948. — El ‘ Ingeniero Director, Gabriel 
Raca. 7

■ * . •
Núm 2682. ■ ..

DELEGACION DE HACIENDA 
■ . DE BALEARES

Adniinistradón de Propiedades y Contribu
. ción Territorial

Anuncio.—Formado el Padrón de Edifi
cios y. solares enclavados en la Zona de 
ensanche de,esta Capital, como también 
las Listas Cobratorias que han de regir 
para el próximd año de 1919, de confor
midad con lo dispuesto por la Ley de Re- 
fcáma Tributaria de 16 de Diciembre 1940 
y disposiciones subsiguientes, estará ex
puesto al público á efectos de reclama
ción du rante el plazo de ocho días hábi
les contados desde el siguiente al de la • 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia.

Palma de Mallorca, a 3 de Noviembre 
de 1948.—El Administrador, Lopenio Pas
tor. ’

• - * . i .* * i • ■
Núm. 2664

TESORERIA DE n^CIEÑDA 
" "DE BALEARES

Don Bartolomé Martí y Mesquida, Jefe 
de Negociado de Segunda Clase del 
Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública, Tesorero de Ha
cienda en esta provincia.
Hago saber: Que la cobranza volunta

ria de las Contribuciones e Impuestos del 
Estado en general: Rústica# Urbana, In
dustrial. y Utilidades, (incluidos los de 
intereses sobre préstamos personales o hi
potecarios del año actual) cuya recauda
ción se verifica mediante recibo, corres
pondientes al cuarto trimestre ilel.corrien-' 
te año, tendrá lugar en esta provincia diu 
rante loé días que a continuación se d,eta- 
llan:

ZONA DE PALMA •
. Algaida, del día 10 aH2 inclusive de 

noviembre. .
Andraitx, del 18 al 22.
Burlóla, el 9.
Batial bufar, el 12.
(’alviá, el 16. ' •
Esporlas, del 18 al 19.
■EstaRenchs, el 16.
Fornalutx, el 12.
Lluchmayór, del l al 7.
Marratxí, el 2.
Puigpuñent, el 9.

Santa Eugenia, el 4.
Santa María, el 5. 
Sóller, del 8 al 12.

■ Deyá, él 4.
Valldemosa, el 5.
. ZONA DE INCA . "
Alaró, del día 8 al 9Iñclúsive de no

viembre.
Alcudia, del 4 al 5. 1

1 Binisalem, del 13 al 14." *
Búger, el 4. •
Campanet, el 5.
Costitx, el 20.
Consell, el 11.
Llosetá, el 15. - •

■ Llubí, el 19.
. María de Ja Salud, del 22 al 24. 

Maneor del Vallo, el 17.
Muro, del 10al 12. ■ / .
PollenSa, deí 6 al 8.
La Puebla del 3 al 5.
Sancellas, días 22 y 23.
Santa Margarita, del 15 al 17.'• / 
Selva, días 8 y 9. r,
Sineu días 10 y 17.
Lloret de Vista Alegre, el 6. 
Escqrca,' el 21. ,

• ZONA DE MANACOR
Artá, del día 4 al 6 inclusive de no- 

vie'mbre. f
Campos, del 2 al 4. / 
Capdepera, del 8 al 9a  

‘ Felañitx, del 9 al 12.
Montuiri, días 4 y 5. •
Petra, del 16 al 18. .
Porreras, días 5 y 6.
San Juan, días 19 y 20.
Santañy, del 22 al 24. ' 
San Tjorcnzo, días 17 y 18.
Son Servara, días" 22 y 23. .
Villafranca, el 29. '
Salinas; el 25.

/ ZONA DE MENORCA
• Alayór/ del día 6 al. 8 inclusive de 

noviembre. .
Cindadela,, del 21 al 24.

■ Perrerías, días 14 y 15.
' Mercadal, días 13 y 14. .
San Luis, días 10 y 11. "• .
Villacarlos, días 19 y 20.' .

ZONA DE IBIZA
' * Formentera, días 20. y 21 inclusive de. 
noviembre. . ■ ' .

San Antonio, días 10 y 11.
San .losé, días 4 y 5.

' San Juan Bautista, días 17 y 18.
Santa Eulalia, días 25. y 26.
En las capitalidades de Zona: Palma, 

Inca, 'Mañacor, Mahón e Ibiza, é’stará 
abierta la cobranza en período voluntario 
desde el dia l.0 de noviembre hasta el 
día, 10 de diciembre inclusive.
. 'Los contribuyentes correspondiente^ 
a lós pueblos podrán satisfacer sus reci- 
bosx independientemente de los días antes 
señalados, en las capitalidades de las Zo
nas expresadas durante los díasd<d l.d al 
10 del mes de diciembre. Los que deja
sen transcurrir este último día sin satis
facer sus recibos, incurrirán en apremio 
con el recargo del 20 por 100. por único 
grado; sin más notificación ni requeri
miento: pero si pagáfi sus débitos en las 
capitalidades de las Zonas desde el día 
21 al último del dicho mes de diciembre 
sólo tendrán que satisfacer comer recargo 
el 10 pór 100. '

Palma, 30 de octubre de 1948.—El Te
sorero dé Hacienda, B. Mstttí Mesquidu.

• * ’* * .
Núm. 2673

ADMINISTRACION DE RENTAS
PÚBLICAS DE BALEARES '

Industrial ’ Capital
Aviso. Se pone en conocimiento de 

todos los señores contribuyentes agreinia- 
dos,. a excepción de los médicos, que en 
cumplimiento de lo que dispone Ja Basé 
39 de la .Oohtribución Industrial, se ha
llan expuestas a-efectos -de reclamación 
los repartos efectuados por los respecti
vos Gremios, .durante un phazo dp quince 
dias, a’partir de la publicación del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l ’ de 
la-Provincia durante el cuhl puedan ha
cer las- alegaciones'que estimen oportun
as en defensáde sus intereses.

Palma de Mallorca a 30 de octubre de 
1918. -El Administrador de rentas públi
cas, J. Bestard. .

' . * ‘
Núm. 2660

MINISTERIO, DE AGRICULTURA
' JEFATURA a g r o n ó mic a  d e b a l e a r e s

. Estatuto del riño
Habiendo terminado en esta provincia 

la elaboración de vinos .correspondientes 
a. la actual campaña y ál objeto de dispo

ner en esta Dependencia cuanto antes "de 
los datos necésariós para la confección de 
la Estadística, que anualmente se remite 
a la Dirección General ¿le Agricultura y 
en Cumplimiento de lo dispuesto en l'a 
Ley de 26 de mayo de 1933 (Estatuto del 
Vino), sobre declafacioiaes de cosechas y 
existencias de vinos y sus- derivados, a 
continuación sé recuerda a los intere
sados cuanto establece la citada Ley:

Están obligados a declarar: Todos los ■ 
cosechero^, sean propietarios, aparceros 
u arrendatarios; todos los Sindicatos, Coo
perativas, Entidades o Sociedades de I 
cualquier clase y además los particulares - 
dedicados a la elaboración y comercio al . 
por mayor o detall, de;cualquiera de los 
producios indicados en la mencionada ' 
disposición. ■ .

Por cada bodega o establecimiento 
que poséan los declarantes efectuarán en 
una declaración por triplicado, que pre- 1 
sentarán .en el Ayuntamiento donde ra- . 
dique el almacenamiento de la mercan
cía, antes del día quince del próximo mes 
de Noviembre.

Se recuerda a los obligados a declarar í 
que incurren en las sanciones establecí- ' 
das en el apartado-f) del Artículo 92 déla 
antes mencionada Ley (multas que.osci
larán del diez al cincuenta por ciento del 
valor del producto no declarado, no solo 
por omitir la declaración sino .también.: 
por la simple, demora. Los declarantes 
responden de la exactitud de los datos 
contenidos en las declaraciofies corres- 
pendientes.

Los Ayuntamientos vienes obligados i | 
en virtud del artículo doce de la referid^ | 
Ley, "a facilitar a. los declarantes las ho
jas impresas pudiendo cobrar como má
ximo cuarenta céntimos por cada . tres 
ejemplares. • j L

En el moníento de la presentación de 
las declaraciones, se devolverá uno de 
los tres.ejemplares al interesado con el 
sello.de la Alcaldía, otro quedará archi
vado en esta y el tercero se remitirá a la 
JefaturoAgronómica una vez ■ finalizado - 
el plazo de .presentación, juntamente ■ 
con una relación ordenada de las mismas.

Palma de Mallorca 30 de. octubre de ■ 
1948.—El Ingeniero Jefe, Aenestó Mestre.

. - * .. . . wJ
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Núm. 2604 ■ ■
DELEGACION DE INDUSTRIA

BALEARES

n 
h
n
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' Cumplidos los trámites reglamenta^ 
ríos en el expediente promovido por Don | 
Antonio Buades Férrea, en solicitud deq 
ampliación de, su industria de fundición 
de metales, grihiría.. mobiliario Clínico y I 
ferretería, en esta Ciudad. '

Esta Delegación de Industria de con- 
■ forínidad con las atribuciones que le es
tán conferidas por la O. M. de 12 de sép- 
tiembre'de 1939 e instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General de In- '
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dustria, ■
Ha resuelto: Autorizar a Don Anto

nio Buades Ferrer, la ampliación solici- 
•tada, de acuerdo con, las siguientes con
diciones:

1

. 1.a Esta autorización sólo es válida í 
para el peticionario. ■ . 1 ti

2/ ' La instalación de la industria, sus i 
elementos y capacidad de producción se i 
ajustará!! en todas sus partes al próyectP # 
presentado, respondiendo a. las caracte- | 
rísticas principales reseñados al dorso de I 
esta resolución. - e I

3 .a El plazo de puesta en marcha de f 
la instalación autorizada; será como má-» 
ximo de tres meses, a partir de la fecha ' 
de esta resolución.1 .

4 .a Esta autorización es independien-' 
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitaba se- j 
gún la tramitación establecida. Caso de | 
que. fuera denegada, la nueva, indus- a 
tria beberá generarse la‘energía por me-. 1 
dios propios, hasta tanto la mejora de la • 
situación eléctrica permita modificar la ; i 
resolución. ■ .

5 .a. Una vez terminada la instalacióil 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción de Industria para que se proceda a 
extender el acta de comprobación y auto
rización dq funciónamiento.

6 :* No se podrá realizar, modificacio
nes esenciales én la instalación, ni trasla
dos de la misma, ítpi^ no sean previainéD- • 
te autorizados.

7 .a Esta autorización no da dérechoa 
aumento alguno del cupé de materias pri
mas asignado a la industria.

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la présente autori
zación en cualquier momento’ que se con1' 
pruebe y demuestre el incúmplimiento^ ■ 
de euálesquiera de Jas condiciones íui' ; 
puestas, o por la (‘xistenciu de cualquiera 
declaración maliciosa, o inexacta contení-

1
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3
da en loi datos que deben figurar en las | 
instancias y dqcumentos a que se refie
ren las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial.

■ Dios guarde a V. muchos años. • ■ 
Palma de Mallorca, a 13 de octubre..

de 1948.—-El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
* • * *

■ Núm. 2605
' Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por D. Fran
cisco Samperes Bas, en solicitud de am
pliación de su industria de fabricación 
de tejidos en Santa María.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le están 
conferidas por la Q. M. de 12 de septiem
bre de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Diñección General de In
dustria. .

Ha resuelto: Autorizar a D. francisco 
Samperes Bas. la ampliación solicitada 
de acuerdo con las siguientes condiciq- 
nes: . .,

1 .a Esta autorización solo es valida 
para el peticionario. .

2 .a La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de producción, 
se ajustarán en. todas sus partes al pro
yecto presentado, respondiendo a las ca
racterísticas principales reseñadas al dor
so de esta resolución.

3 .a El plazo dé puesta en marcha ele 
la instalación autorizada será como má
ximo cíe tres meses a partir de la techa, 
de esta resolución.

4 .a Esta autorización es independien- ■ 
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida. Caso de 
que fuera denegada,, la nueva industria 
deberá generarse la energía por medios 
propios, hasta tanto la mejora de la situa^ 
ción eléctrica permita modificar la reso
lución. ' ■ ., .
• 5.a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción de Industria para que se. proceda a. 
extender el acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento. .

6.a ,No se podrá realizar modificacio
nes esenciales'en la instalación, ni tras
lados de la misma, que no sean previa
mente autorizados.

,7.a El funcionamiento deL grupo de 
reserva queda supeditado a las posibili
dades del suministro de carburante apre
ciadas por el Organismo correspondiente.

La Administración se reserva el dere
cho ele dejar sin efecto la presente auto
rización én cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimieni 
to de cualesquiera.de las condÍGiones im
puestas o por la existencia, de cualquiera 
declaración .maliciosa o inexacta conteni
da en los datos que deben figurar en las 
instancias v documentos a que se refieren 
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de 
la citada disposición ministerial.

i ’ Dios guarde a V. muchos años.
Palma de Mallorca' a 23 de octubre de 

1948:—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
* • . * *. -

. Núm. 2644
.. INSTITUTO NACIONAL- 

DE PREVISION -

Delegíiclón Provincial ¿Le Baleares 
PRÉSTAMOS. DE NUPCIALIDAD

de' La. distribución de los Préstamos
Nupcialidad, establecidos por el Estado' 

. por Decreto de 22 de febrero de 1941 y 
I regulados por la Orden del Ministerio de*

Tinbajo.de 30 de enero de 1943, se efec
tuará con arreglo a las condiciones de este 
Concurso que la ('aja Nacional de Subsi- 
nlíos Familiares convoca entre trabajado

. resde laprovincia.de Baleares que se 
' prolongan contraer matrimonio dentro 

del mes de enero de 1949, con arreglo a
las siguientes bases: • " ,

1.a Los Préstamos que se entregaran 
a los trabajadores de" ambos sexos, que 
contraigan matrimonio en elreferidomes, 
serán:

De, 2.500 pesetas para solicitantes va
rones, asegurados en el Régimen de Sub
sidios Familiares.

Do 5.000 pésetap paral solicitantes mu- 
jieres, que hayám trabajado dürente nue 
ve meses, como mínimo, en los. dos años 
anteriores a la 'lecha de la celebración 
del matrimonio, y se comprometan a re
nunciar a su ocupación laboral y a no 
tener otra igual o análoga en tanto su es
poso no se halle en situación de paro for- 
ozso o incapacitada para el trabajo.

■■ . 2.a [jos requisitos (píe se exigen para 
tomar parte én éste Concurso son los, si
guientes: ' .

a) Que ambos conírayentes sean sol
teros. •

. b) Que en la fecha de la celebración

del matrimonio tengan menos de treinta 
años de edad los varones y de veinticinco 
las mujeres. ,

Si se trata de ex-combatientes o ex
cautivos, estos límites se amplían hasta 
cuarenta años para quien ostente tal ca
rácter, y treinta'y cinco para su futuro 
cónyuge; tratándose de solicitante mujer, 
el futuro cónyuge podrá alcanzar también 
la edad de cuarenta años.' .

c) . Que el ingreso total por todós con
ceptos de los futurós cónyuges sea inte
rior a 10.000 pesetas anuales. .

d)' Que se propongan residir en esta 
provincia después ele casados. ,

3.a Las instancias se ext enderán en los 
modelos impresos que facilitarán las Gli
cinas de Subsidios Familiares y las C. N-. 
S. Locales y deberán presentarse en la 
Delegación provincial del Instituto Nacio
nal de Previsión, sita én la Plaza \\ ey- 
ler, número. 7, hasta el día 30 de no
viembre corriente," antes de las 13 horas.

,4.a En igualdad de circunstancias, 
tendrán ■ preferencia para obtener los. 
Préstamos: ,

a) Quienes tengan a su cargo padres 
sexaj enarios sin recursos, y preferente
mente si éstos no fuesen beneficiarios del 
Régimen de Subsidio de Vejez. .

b) Las mujeres cuyo puesto de traba- 
jo,'al quedar vacante, pueda ser ocupado
por varón.

.c) Los que amparen en el nuevo ho
gar a familiares, has’ta el segundo grado 
que se hallasen impedidos para el traba
jo, careciesen do recursos y no percibie
ren Subsidio ni renta de ningún genero.

' d) Los que acojan a hermanos meno
res de catorce años. ,

e) Los que ostenten el titulo, de ex
combatientes o ex-cáutivo. ,

• 5.a Estos Prestamos no devengaran 
interés y su amortización se hará median
te entregas mensuales a la Caja Nacional 
de 25 o 50 pesetas, según la cuantía clel 
Préstamo concedido. Los Préstamos dis
frutarán de una bonificación del 25 ¡jpr 
100.'del saldo pendiente por cada hijo na
cido del matrimonio, siempre que conti
núen vivos los anteriores. ,

' 6.a El importe del Préstamo deberá 
destinarse por los prestatarios a la cons
titución del hogar familiar y al pager de 
los pactos del casamiento, coiiservando a 
disposición de la Caja Nacional la jüstin- 
cación de su inversión.

" Palma, 2 de noviembre de 1948.—El 
Delegado Provincial.

*. . .
Núm. 2^71

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
Especial de Hacienda de Menorca '(.Malióñ) 
' a v is o .—Formada la Matricula Indus

trial de - este Término Municipal, corres
pondiente al próximo ejercicio de 1949, se 
hace público que dichos documentos per
manecerán expuestos al público en esta 
Dependencia durante el pk^o’de quince, 
días a partir del día de lapuJilicación del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ■ 
de la Provincia,ípudiendo presentarse en 
la quincena siguiente a la de. la exposi
ción cuantas reclamaciones u observacio
nes se estimen procedentes contra dichos 
‘documentos. *■

Mahón, 30 de Octubre de 1948. El Ad
ministrador-Depositario, C. Mir y Orilla.

* .. . * *
, Núm. 2662 f

AYUNTAMIENTO' DE PALMA
Conforme a lo dispuesto en el art.7 227

del Decreto de 25 de enero de 1946, í|ue
regula ‘la ordenación provisional de las 
Haciendas Locales, ha quedado expuesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días hábiles,- 
el Presupuesto Ordinario parh 1949, apro
bado por el Ayuntamiento en Pleno en se- 
ción celebrada el día de hoy, durante el 
cual todas aquellas personas, residentes 
o no en el término municipal, podrán in
terponer las reclamaciones contra, el refe^

• rido Presupuesto, conforme, determinan 
los art.o<228 y 229 del mencionado Decre
to. , ।

Palma de Mallorca a 30 de Octubre de | 
1948.—El Alcalde, Juan Coll.

. ♦' * •
Núm. 2663
Concurso ' .

' . . La Exema. Comisión Permanente en 
sesión (•(■lebrada día 22 del actual acordó 
la provisión en propiedad, previa exa
men de aptitud, de cuatro plazas de guar- • 
da-jurados para el bosque de Bellver, con 
sujeción a las siguientes.

BASES. ■
1.a Los aspirantes,deberán ser espa

ñoles, mayores de veiiáe y cinco anos, 
sin exceder de los treinta y cinco antes

de que termine el plazo para la presenta
ción de instancias, con excepción dé los 
que en la actualidad prestan dicho servi
cio, que serán admitidos al concurso aun 
cuando robasen la edad máxima señala
da. • : *

Carecer de antecedentes penales.
Haber observado buena conducta. ,, 
No tener defecto físico que le imposi

bilite el .ejercicio del cargo y gozar de 
buena salud. '

Poseer buenos antecedentes político- 
sociales e indudable adhesión, al Movi
miento Nacional. .

No habcT sido separado por expedien
te de cargos del Estado, Provincia o Mu
nicipio. ■ i- .

2.a Estas condiciones se acreditaran 
con los 'siguientes documentos:

Uiiq  que acredite la identidad del soli
citante. . ■ - . .

Certificado del acta de nacimiento ex
pedido por el Registro, Civil. ■

■ Ce#!iticación negativa de antecedentes
penales. ; '

, ‘ Certificación de buena conducta, ex- 
‘ pedido por la Alcaldía de la vecindad del 
interesado, ■_ .

- Certificado por dos médic^ de la Asis
tencia Municipal de esta ciudad, acredi
tativa de que el solicitante está en condi.- 

■ clones físicas para el ejeréicio del cargo.
Documentos que acredite la adhesión 

al Movimiento Nacional. ?
Declaración jurada </ documentó que 

acredite ho haber sino destituido en vir
tud de expediente, de cargo alguno del 
Estado, Provincia o Municipio. •

3.’a Los que deseen acogerse al turno 
patriótico o restringido para ia plaza que 
corresponde, conforme a la Ley «de 17 de 
julio del año último, deberán acreditar 
'documentalmente SU derécho.

4.a Los concursantes podrán aportar 
los datos y documentos que püqdán ser
vir al Tribunal para apreciar sus méri-; 
tos- ’ ; - ■ 1 , , i *

Se estimara como méritos el haber 
desempeñado servicios análogos a lós de 
que se trata por cuenta del Estado, Pro
vincia o Municipio, y el conocimiento de 
idiomas, los cuales libremente podrá 
apreciar el Tribunal. ' x

■ 5.a Las instancias solicitando tomar

Núm. 2638
' AYUNTAMIENTO DE LLORET DE 

VISTA ALEGRE
Formado el Padrón4municipal, para la . 

administración y cobranza del derecho 
sobre Guardería Rural, para el próximo 
ejercicio de 1919, permanecerá expuesto 
al público a efectos de reclamación, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento durante 
el plazo de quince días, durante los cua
les podrán los interesado? examinarlo y 
presentar las reclamaciones que tengan 
por conveniente, advirtiéndose que trarís- 
currido dicho plazo no se admitirá recia- 
mación alguna.

Lloret de Vista Alegre a 27 de octubre 
de 1948.—El Alcalde, Antonio Ferrer.

- Núm. 2642 .
. AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

" El Ayuntamiento en sesión del día »26 
de octubre dél 'corriente año, aprobó el 
pliego de condiciones para la subasta pú
blica relativa abarriendo de las exaccio- - 
nes denominadas:

a) Plaza y Mercado.-^-b) Industrias ca
llejeras y ambulantes.—cj Pescadería.— 
d) Consumó de Peácadq y mariscos tinos.
—e) Inspección sanitaria de pescado.—f) 
Almotacenia y repeso.—g) Derechos so
bre los puestos de venta en la carnicería 
Municipal y h; Muladar.—y a tenor de lo^ 
dispuesto en q ! vigente Reglamento sobre 

• contratación de obras y servicios nnmici- 
pales, se hace público que las reclama- , 
ciónes que se produzcan deberán presen
tarse ante la Corporación Municipal, den
tro del plazo de cinco días, contaderos 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la Provincia;
en la inteligencia de que, pasado dicho - 
plazo, no ser admitirán ninguna de las 
que se formulen.

La Puebla 28 de octubre de 1948.^E1 
Alcalde, F. Simó.

* X. * A .
• Núm. 2654 ' . ' ■

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
Agrapación de Ayuntamientos del Juzgado

. comarcal de Llucltmayor
Aprobado por los representantes de 

los Avuntamiéntos interesados, el presu
puestó especial para anteder al funciona
miento, en esta población del Juzgado Co- ■ 
marca 1 para’el ejercicio de 1949, pstará 
«icho documento expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
a efectos de reclamación, por el plazo de 
quince días hábiles, a contar del siguien
te al en que sea publicado este anuncio' 
en el B. O. de esta provincia. .

Lluchmayor 28 octubre de ' 1948.—El 
Alcalde-Presidente de la A., S. Garau. .

* * .
Núm. 2655 '

' AYUNTAMIENTO DE ESTELLENCHS
■ Confeccionado los padrones del repar

timiento individual de la riqueza rústica 
y pecuaria de este municipio, formados 
para el próximo ejercicio de 1949 perma
necerán expuestos al público a efectos de 
reclamación durante el plazo de ocho dias 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Estelleñchs a 18.de octubre de 1948.— 
El Alcalde Presidente, AntonioMoragues

* ‘ .* *
Formadas las listas dobratorias de Ur- " 

baña de,este termino municipal para el 
próximo ejercicicio de 1949, permanece- 

I rán' expuestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el plazo 
de ocho días hábiles, a contar del siguien
te de la publicación del presente en el 
B. 0. de la provincia.

Estelleñchs a 18 de Octubre de 1918. 
El Alcalde Presidente, AntonioMoragueS.

*
Aprobado por el Ayuntamiento el pre- 

supnestó municipal ordinario para el 
Ejercicio de 1919. estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento poi- espacio de 15 días, durante 
cuyo plazo pourán interponerse contra 
el mismo, las reclamaciones (pie estimen 
pertinentes, con arreglo al Art." 228 y 
e.oncordahtes, del Decreto de 25 de enero 

• de 1946. .
Estellenéiis a 18 de'octubre de 1948.— 

El Alciri^e Presidente, Antonio Moragues.

Rectificadas varias ordenanzas fisca
les actualmentéen vigor que han de- re
gir durante el próximo ejercicio de 1919,. 
mientras no se acuerde su modificación o 
anulación, permanecerán expuestas al 
público'en la Secretaria de este. Ayunta
miento por término de quince dias a par
tir del de la publicación de este anuncio 
en -el B. O. dé la provincia.

Estelleñchs a 18 de octubre.de 1918.— 
El Alcalde Presidente, Antonio Moragues.

parte en .el concurso irán reintegradas 
con póliza de 8.a-clase y sello municipal 
de dos pesetas conteniendo nombre y ape
llidos, naturaiuza. vecindad, domicilio, 
estado y profesión, ti miada por el solici
tante y dirigidas al limo. Sr. Alcalde.— 
Se .presentarán en el negociado de CultU-* 
rá, de diez a trece, en días hábiles de ofi
cina, acompañadas de los documentos 
justificativos de las condiciones que seña- . 
la la base 2.a, dentro del plazo de un mes 
á contar de la publicación de ki convoca
toria en el Boletín O(icial del Estado. ,

6 .a El examen de aptitud consistirá 
en dos ejercicios, el primero orar sobre 
las obligaciones de los 'guardá-jtirados 
qué señala el Reglamento del Castillo de 
Bellver, Museo y su Parque y elementos 

1 de culturó general, apropiada a su condi
ción; y él segándó redacción de un parte 
o una"denuncia y operaciones elementa-
les de Aritméticas, A . ,

EL examen tendrá jugar el <lía y hora 
(pie oportunamente se señalará, fijándose 
el aviso en el tablón de anuncios y>cdic- 
tos dje la Casa Consistorial, en el .término 
de quince días a partir de'aquel en (fue 
termine el plazo para la admisión de ins- 
tañe i as. -

7 .a El Tribunal apreciará libremente 
los méritos aportados por los concursan
tes, reservándose el derecho de someter 
a estos á los pércidos que crea peatlnctn- 
tes para aquiLUtar mejor sus aptitudes. .

11 8.a El Tribunal, presidido por el Ex
celentísimo Sr. Alcalde o ' delegado, se 
constituirá a tendiéndose, a lo que dispone 
la Orden Ministerial de 30 de Octubre de 
de 1989, en su caso, y formará parte dé él 
un vocal de la CdBnisión de Personal, otro 
de la de Cultura, el Sr. Ingeniero del dis
trito Forestal, vocal dé la Junta Especial 
de Bellvér, y el Jefe del negociado de 
de Cultura, que actuará dé Secretario, sin 
voto. . • ■

9 .a Los concursantes que resulten de
signados perrtbirán el sueldo anual de ■ 
cinco mil ciento noventa y nueve poseías: 
once céntimos, o seá el que cobran hoy 
kis guardias urbanos de 1.a, con los dere- 
éhOs y deberes, en la parte que ppeda 
afectarles, que fija el Reglamento vigen
te de fa Guardia Municipal. ■ ,

10 . . En tQdo lo no previsto se restara 
a lo dispuesto por la citada (halen Ministe- 

’rral, Ley de 17 de lulio 1917 y demás dis- 
i)osiciones vigentes. .

Palma 23 octubre 1918. El Alcalde- 
Presidente, Juan Coll. ।

■ * <
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Núm. 2656
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formado por este Ayuntamiento las 
Listas Cobratorias de la Contribución Ur
bana de reste términno Municipal", que 
han de regir durante el año 1940, se ha
llan de manifiesto al público, durante el 
plazo de ocho días, durante el cual po
drán presentarse las reclamacioiles que 
se estimen pertinentes y justificadas.

Muro 11 26 octubrede 1948.—El Alcal
de, M. dladera. -

* *
.Formados por este Ayuntamiento el 

Repartimiento de la riqueza Rústica y 
Pecuaria de este término Municipal, pa
ra él ejercicio de 1949, permanecerá ex
puesto al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento", durante el plazo de 
ocho días, durante los cuales podrán pre
sentarse, las reclamaciones que se esti
men pertinentes y justificadas.

'Muro a 26 octubre de 1948.—El Alcal
de, M. Cladéra.

* 
* *

. " Núm. 2657 .
* ALCALDIA DE MANACOR

■ Aprobados por la Cornisón Gestora de 
este limo. Ayuntamiento los Padrones 
para la percepción de los Arbitrios mu
nicipales «Sobre Solares sin Edificar», 
«Desagüe de Canalones y otros en las 
Vías Públicas», «Derechos sobre escapa
rates,'rótulos y letreros visibles desde la 
vía pública» y «Derechos sobre las entra
das de Carruajes en los edificios», per
manecerá expuestos al público a efectos 
de reclamación en la Secretaría de este 
Avuntamiento'p o r término de quince 
días hábiles contados a p a r 11 r del si
guientes al de la inserción de este edicto 
en el B. O. de la Provincia.

Manacor a 28 de octubre dé 1948.—El 
Alcalde, Gumersindo Gil. " .

* * *
Núm. 2658 '

AYUNTAMIENTO DE DEYA 
Acordadas por este Ayuntamiento va- " 

rios suplementos de crédito por medio de 
superávit dentro el vigente presupuesto 
ordinario, el expediente "permanecerá ex
puesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento a efectos de reclamación 
durante el plazo de quince días, durante 
los cuales se admitirán las reclamaciones 
u observaciones que se formulen y sean 
pertinentes. • '

Deyá 29 de octubre de 1948.—El Alcal
de," Lucas Oñver.

i- Núm. 2659
AYUNTAMIENTO DE PELAN ITX
Confecionada la Matrícula Industrial 

de este término Municipal"para el próxi- 
ejercicio de 1949 queda desde hoy ex
puesta aPpúblico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de dipz días 
hábiles, a contar del de su publicación en 
el B. O. de la-Provincia, a fin de que du
rante dicho plazo puedan los interesados 
examinarla"y producir con motivo de la 
misma cuantas reclamaciones tengan por 
conveliente; en la inteligencia de que no 
serán atendidas las que se formulen fue
ra, del expresado plazo.

■ Kelanitx a 28 de octubre de 1948.—El 
Alcalde, Antonio Obfador.

* • * *
Núm. 1288

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la'Comisión Gestora de este Excelen
tísimo Ayuntamiento en las sesiones 
celebradas durante el mes de marzo 
de 1948.
En la sesión ordinaria del día 10, en 

1.a convocatoria, sé acordó:
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Conceder una serie de permisos solici

tados para realizar obras particulares.
Aprobar una relación de cuentas pré- 

seiatádas por" servicios municipales.
' Aprobar los extractos de los acuerdos 
adoptados por esta,Comisión Gestora, co- 
rrespoqdieptes a los meses de enero y fe
brero del corriente añofy su remisión í.1al
Excmo. Sr. Gobernador-Civil para su in
serción en el B. O. de la provincia.

Darse por enterada la Corporación de 
.una copia de la instancia-exposición que 
la Diputación Provincial de Baleares ha 
•elevado al limo. Sr. Director General de 
Propiedades y Contril^cíóñ Territorial y 
a los Excmos. Srcs. Ministro de la Gober
nación y Subsecretario de Hacienda, su
plicando se respeten los derechos qúe 
.asisten a didia Diputación, Ayuntamien
tos y contribuyentes de esta provincia 
sobre los Auiillaramientos y Contribución 
Territorial.

Darse igualmente por enterada del in
greso de una vecina en la Clínica Mental

de Jesús, y acordándose la forma de pago 
de sus estancias, conforme lo dispuesto en 
la vigente Ordenanza. .

Proceder a la reparación de varios* 
desperfectos existentes en el edificio de 
ía Escuela Nacional mixta de Son Mes- 
quida.

Se aprobó el traspaso condicional de 
una sepultura del cementerio municipal.

Darse por enterada de unas Circula
res del Gobernador Civil de esta provin
cia publicadas en el B. O. n.° 12.684, or
denando la formación de un nuevo censo 
ganadero y declarando la r^bia canina 
en esta provincia, acordándose que por 
"el Alcalde Presidente se dictan las-dispo
siciones pertinentes para conseguir los fi
nes que en las miomas se persigue.

Concedet un voto de confianza al 
1 Sr. Alcalde para fijar lá cuantía de la 
cantidad que considere conveniente con
ceder para, colaborar al sostenimiento de 
los Seminarios de esta provincia. .

. Exigir a los Concejales que votaron 
la destitución de un Capataz de Peones 
Camineros, declavada ilegal, las respon- 
sábilidad civil correspondiente.

Aprobar el traslado de residencia den
tro de este Municipio solicitado por un 
vecino.

Darse por enterada de un escrito del 
Director del periódico «Baleares», solici
tando la colaboración mora] y económica 
de este Ayuntamiento para la X vuelta 
ciclista a Mallorca. •

Aprobar y exponer al público duran
te el plazo de un mes, diferentes proyec
tos para la realización de mejoras urba
nas.
’ Modificar la base 7.a de. las Condicio
nes por las que ha regirse la emisión de 
un empréstito público acordado en la'se- 
sión extraordinaria del día 14 de enero 
del corriente año. .

Efectuar un nuevo Registro Municipal 
de Solares sin edificar, de conformidad 
con lo dispuesto en la vigente Ordenan
za, nombrándose la Comisión especial • 
que ha de llevarlo a efecto. .

Designár un gestor para formar parte 
de la Mesa de una subasta que ha de ce
lebrarse párá la adquisición de bordillo.

Celebrar desde hoy en adelante las 
sesiones ordinarias a las veintiuna horas 
sin cambiar los mismos días señalados.

Designar una .Comisión especial para 
gestionar varios asuntos en la Capital de 
la provincia. 1 * * * *

Abonar la cantidad correspondiente a 
un cupón del empréstito municipal de 
1940, que había sido ingresado en el Car 
pítulo de Independientes por no haber si
do reclamado a su debido tiempo.

En la sesión ordinaria del día 24, en 
1.a convocatoria, se acordó:

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Conceder diferentes permisos soUcita- 

dos para realizar obras particulares.
Aprobar uMa relación de cuentas pre

sentadas por servicios municipales.
Aprobar un proyecto de presupuesto 

extraordinario de cuatro millones qui
nientas ochenta y una mil novecientas 
cuarenta y siete pesetas con veintinueve 
céntimos/con destino a la construcción 
de un grupo de cincuenta viviendas Pro
tegidas" y realización de diferentes pro
vectos de Mejoras urbanas.- 
' Exponer al público el referido proyec
to de presupuesto extraordinario durante 
el plazo reglamentario fijado en el Decre
to de 25 de enero de 1946.

‘ Imponer a los beneficiados con la -eje
cución de los proyectós de mejoras urba
nas que han de llevarse a efecto con el 
meñeionado. presupuesto extraordinario, 
los límites máximos que en cada una de 
ellas permite el referido Decreto.

Aprobar las zonas delimitadas que de
ben ser afectadas por contribuciones es
peciales, con motivo de la ejecución de 
los provectos de las mejoras urbanas ob
jeto deí repetido proyecto de presupuesto 
extraordinario.

Aprobar diferentes instancias solici
tando ser declarados de baja y de Alta 
en el Padrón de habitantes de este Muni
cipio. .

Aprobar las gestioñ„es hechas por don 
Juan Rosselló Pons con D. .Guillermo, So- 

t ler Comas encaminadas ala otorgación 
de la escritura pública de sesión a este 
Ayuntamiento del Parque de la Torre.

" Celebrar un segundo concurso-subasta, 
para la adquisición de tres mil metros li
neales de bordillo para la construcción 

- de aceras, en las mismas condiciones del 
. priméro que quedó desierto.

Trasladar al propietario dé una casa 
un dictamen emitido por la Comisión téc
nica de la Junta Municipal de Sanidad, 
ordenándole que proceda a la inmediata 
ejecución de las obras que en el mismo 

' se indican. . .
Aprobé un dictamen de la Comisión

técnica de la Junta Municipal deSanidad cial para pago de las atenciones relacio- 
y trasladarlo a los propietarios Don Do- 1 *
mingo Ándreu parceló y Don Francisco 
Fuster Pifia, para que proceden inmedia
tamente a verificar las obras.en la forma 
y condiciones'indicadas en el mismo.

Darse por enterada la Comisión de un 
oficio de la Sección de Vías y Obras de 
la Diputación provincial, señalando íos 
metros cúbicos de piedra machacada, que- 
ha, de aportar este Ayuntamiento a los 
caminos vecinales de este municipició 
para su conservación.

Aprobaf' la liquidaciói^de una rifa ce
lebrada por la Casa Hospicio-Hospital de 
esta ciudad, con destino al sostenimiemto 
de los asilados.

Aprobar el estado de ingresos y gastos 
de la Casa Hospicio-Hospital eorrespon- 

, diente el mes de febrero próximo pasado.
Devolver al respectivo Negociado la 

documentación presentada sobre el tras
paso de una sepultura del cementerio, 
municipal, para que se aclare el que tie
ne mejor derecho sobre la ' misma entre 
los solicitantes.

Darse por enterada la Corporación de 
varias gestiones verificadas por el repre
sentante de este Ayuntamiento en Ma
drid, y abonarle la gratificación anual 
que sé acordó concederle por trimestres
vencidos. $

Darse igualmente por enterada de un 
escrito del Alcalde de la villa de Sabero, 
León, interesando un donativo para la 
construcción del nuevo templo de dicha 
población.

Designar el Gestor que ha de- formar 
parte de la Junta Municipal de Enseñan
za Primaria que ha de constituirse en 
virtud de lo dispuesto en el vigente Es
tatuto del Magisterio.

Formar el proyecto y presupuesto pa
ra la construcción de bancos en la Plaza 
de España.

Limpiar y arreglar una ollas antiguas 
de cobre y colocarlas sobre un trípode de 
hierro que se contruya al efecto, para 
conservarlas y sirvan de adbrno en las 
dependencias de esta Casa Consistorial.

Felanitx, 10 de abril de 1918.—El Se
cretario, B. Nadal—V.° B,°,—El Alealde, 
A, Obrador. .

Aprobado por la Comisión Gestora de 
este Excmo, AyuntaniientoSni sesión del 
dia veintiocho de abril de 1948; lo certi- 
fico.—El Secretario, B. Nadal?—V.° B."— 
El Alcaide, A. Obrador.

* 4 ,
. * *

Núm. 2672 -
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Acordados, en principio, por la Corpo
ración Municipal, varios suplementos de 
crédito, por medio de transferencia, den
tro del Presupuesto Ordinario a que se 
refiere el expediente, que, al efecto, se 
instruye, queda expuesto en la Secreta
ría municipal, por término de quince días 
hábiles, para que, durante dicho plazo, 
puedan formularse réclamaciones ante el 
Ayuntamiento pleno.

Lo que se hace público por medio del 
presente, en cumplimiento de lo dispues
to en el artíenlo 236 del Decreto de 25 de 
enero de 1946, y para general conocimien
to.

.Ibiza, 30 do octubre de yH8.—El Al
calde, César Puget Riquer.

* 
* *

,l(/r?tpí/dó?7 de Ayuntamientos del partido 
Judicial de Ibiza

Aprobada por esta Junta de Agrupa 
ción de Ayuntamientos, el Presupuesto 
espepecial para el pago de atenciones de 
la Administración de Justicia del Partido 
Judicial que hade regir, en el próximo 
ejercicio de 1949, estará de manifiesto al 
público, en la Secretaría del Ayuntamien
to de Ibiza, el.plazo cte quince días hábi- 
les^ a efectos de reclamaciones, de confor- 
mi lad con lo que previenen las disposi
ciones vigentes.

Ibiza a'30 de octubre de 1'948.—Al Al
calde-Presidente, César Puget Riquer.

* 1
* *

Aprobado por esta Junta de Agrupa
ción de Ayuntamientos, la Cuentá-Iiqui- 
dación del Presupuesto especial, para 
atenciones de la Administración del Par
tido Judicial, correspondiente al ejercicio 
de 1947, estará de manifiesto al público, 
en la Secretaria del Ayuntamiento de Ibi- 
za, por espacio de quince días hábiles, a 
efectos de réclamaciones, de conformidad 
con lo que.previenen las disposiciones vi
gentes. .

■ Ibiza a 30 de octubre de 1948.—El Al- 
calde-Pregidente, César Puget Riquer.

* r* * .
Aprobado por la Junta de Agrupación 

de Ayuntamientos el Presupuesto espo- 

nadas con la Justicia Municipal de'este
Juzgado Comarcal, que ha de regir en el 
próximo ejercicio de 1949, estará de ma
nifiesto al público, el plazo de quince días

■iyíbiles 
Wo de II

en la Secretaría del Ayuntamien- 
)iza, a efectos de reclamaciones,

de conformidad 0911 lo,que previenen las 
disposiciones vigentes.

Unza. 30 de octubre de El Al-,
e ihle-Presidente, Césár Puget lli(|uer.

* • * *
Aprobaba por esta Junta de Agrupación 

de Ayuntamientos, la Cuenta-Liquida
ción del Presupuesto especial •para las 

' atenciones de Justicia Municipal del Juz
gado Comarcal, correspondiente al ejerci
cio de 1917. estará de manifiesto al públi
co, el plazo de quince días hábiles, en la 
Secretaría del Ayuntamiento de Ibiza, a 
efectos de reclamaciones, de conformidad 
con lo que previenen las disposiones vi
gentes.

Ibiza a 30 de octubre de 1948.—El Al
calde-Presidente. César Pugét Riquer.

• * » . * * .
Núm.' 2649 ri'
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Don Ignacio Summérs Isern, Magistrado.
Juez de Primera instancia n.° Dos de j 
esta ciudad.
Por el presente y en virtud de lo acor- 1 

dado en el precediiniento de apremio que. j 
sé signe contra I).-Sebastián Salvá Térra- | 
sa* vecino de Lluchmayor para la exac- 1 
ción de multa impuesta por la Fiscalía ¡ 
Provincial de Tasas dé Baleares, se saca 
a pública subasta, por término de veinte 
días la. finca que a continuación se des
cribirá: Para su remate se ha señalado el 
día. veintisiete de noviembre próximo a 
las once horas en el local de este Juzgado, 
calle San Miguel 86.

Finca Rústica sita en el término de ' 
Lluchmayor, de 35 areas: linda al Norte, 
tierras de Juan Mulet; Sur las de Nicolau 
Sastre: Este con la de Antonio Carbonell 
y Oeste camino de carros, denominado 
Son Muletó, Valorada en seis mil tres
cientas pesetas.

Condiciones de' subasta
1 .a Para tomar parte en la subasta I 

deberán los licitadores consignar pi'evia- 1 
mente en el Juzgado el diez -por ciento s J 
efectivo del valor de la. expresa,da finca.

2 .a No.seadmitirán posturas que no " 
cubran las dos terceras partes de avalúo, o 1

3 .a Los autos y las certificaciones del 13 
Registro de la Propiedad relativas á car- | 
gas y gravámenes y titulación de la fin- 1 
ca, estarán de manifiesto en la Secreta- 1 ¡ 
ría, entendiéndose que todo liciteuíor ' 
acepta como bastante la titulación. ' . ®

4 .a Las cargas y gravámenes anterio- | 
res y los preferentes, si les hubiere, a! 
crédito reclamado, -continuarán subsis- > 
tentes entendiéndose que el rematante los 

. acepta y queda subrogado en la responsa- . 
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de remate.

5 .a Los gastos de subasta y de inhe
rentes serán de cargo del comprador.

Dado en Palma de Mallorca a veinti- . 
seis-de octubre de mil novecientos cua- . 
renta, y ocho.—Ignacio Sümmers.—El Se
cretario, Luis Facal.' ;

* *. *
Núm. 2669

CEDULA DE ÉMPLAMIENTO
En virtud de providencia de esta, fe-.fl 

cha, dictada,por el Sr. Juez Comarca de 1 
esta villa, en autos juicio ordinarío-proce- I 
so de cognición-, promovidos por el Pro-g 
curador D. Frahcisco Muntaner Ordinas.g. 
en concepto de apoderado de Don Manuel 
Villalonga Alomar sobre reclamación de . j 
pensiones censales, contra Pedro-José • 
Cirer Amer y, caso de haber fallecido. 1 
éste, contra sus herederos sucesores o " 
causahabientes desconocidosy en ígno- j 
rado paradero, en tramite de ejecución’ 
de sentenciase requiere a dicho demail- 1 
dado, para que en el plazo de seis días,." 
a contar de la publicación de la presen
te cédula, presente dicha parte deman- , 
dada en la Secretaría de este Juzgado 
los títulos de propiedad de la finca 

' «Pieza de tierra procedente del predio
Son San Juan, sita en el término de San- 
celias, de extensión de tres cuarteradas, 
lindante por Norte con tierras de José 
Ramis, por Sur con la de los Herederos 
de Antonio Oliver, por Este con la de 
D6. Francisca Amengual y por Oeste, con 
camino de Estableced ores.

Binisalem a veinte septiembre de mu 
novecientos cuarenta y ochd.—El Secre
tario, José Tous.
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